
RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VERGARA CUNDINAMARCA 

 

Vergara Cundinamarca, Julio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
 
RADICACIÓN:   25-862-40-89-001-2023-00088-00 

PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 
DEMANDADA: JOSE ANTONIO BARRERA FOMEQUE 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado DISPONE: 
 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
1.1. APORTAR poder general otorgado por el representante legal del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A al Dr. EDGAR ANDRES SOLANO SUAREZ, quien en su calidad de 

Profesional Senior de Alistamiento de Cobro Jurídico Regional Bogotá, confirió poder a la 

Dra. SONIA LOPEZ RODRIGUEZ. 

 

1.2. CUMPLIR el numeral 5º del artículo 82 del CGP complementando los hechos que le 
sirven de fundamentos a las pretensiones, indicando respecto de los pagarés aportados, 
además de la fecha de creación, su vencimiento, intereses pactados y el plazo las cuotas 

canceladas. 

 
2. INTEGRAR la solicitud en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que los anexos 

hacen parte integral de la misma. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VERGARA CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 
 

La anterior providencia se notificó a las 

partes por anotación en ESTADO No. _098_ de 
fecha _ 31 AGOSTO 2023__ 
___________________________________ 

NELSY C. SÁNCHEZ TREJO 

SECRETARIA 



 
RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VERGARA CUNDINAMARCA 

 
Vergara Cundinamarca, Julio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 
 
RADICACIÓN:   25-862-40-89-001-2023-00088-00 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADA: JOSE ANTONIO BARRERA FOMEQUE 
CUADERNO  NUMERO DOS (2) 

 

 
Estese a lo dispuesto en auto de esta misma fecha 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VERGARA CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 

 
La anterior providencia se notificó a las 

partes por anotación en ESTADO No. _098_ de 
fecha _ 31 AGOSTGO 2023__ 

___________________________________ 
NELSY C. SÁNCHEZ TREJO 

SECRETARIA 


